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ICEN, qus el dia 7. de efte mes fe wcotará el Cas 
lámicoto del Principe Carlos de Lorena , para cu  ̂
ya celebridad cftá f rcFcnida una Opera en el Tca^ 
Ero de Palacio a y al día íiguíence havrá6iiyle>y 
fe quemará un gran Cartillo de Fuego : El dia iO.; 
paliará coda la Corte á SebottihrHm , en donde fe 
iaant<mqiados dias, y concinuatan tas Fieñaspu'? 

blícas bafta el 14. que terminaran por un Paileo en Carrozas, que 
fe hará por las Calles, y defpucs un gian Bayle de Mafcaras, a! qual 
fe a Imiticá U  Nobleza , y Pueblo , peto ferá en quattos (epatados. 
Se ha refu Uo en un gran Coníeja de Guerra levantar zo. mil hom­
bres de Reclutas, pata completar losRcgifniciitcsdcl Exeteito: Los 
de Daun , y de T a liv ic in i van marchando pata Italia , a Us ordenes 
del Priocipede Lokovicz. Eft's dias ha havido aquí dos defahos, el 
uno entre el General Lucheíi, y el Conde de Patadis, y el otro en̂  
ere el Barón de Trenk , Comandante de los Pandutes, y el Conde 
de Dracoviez, Thenientc Coronel del Regimiento de Forgat^th. El 
Cunde de Para Hs efta prsfo , y la ^eñüra Archiduquefa , para evi­
tar eli^s defordenes, ha prohibido por un Decreto , baxo tigurofas 
penas, los defabos, Otro Decreto ie hapubiieado, privando los jue< 
gos de Azir. Los Hitados d̂  M oraría , á cxemplo de los de Hun^ria^ 
y  de Bohem ia, han refuelto hacer uo preiente á U Señora Archiduj 
quefa EkoHera F ilhelm n a  de 12. mil ducados.

Humburgd 5. de Enero,

LO« avjfos de Francfort lapunen , que quedaba nombrado por el* 
Hmpsrador elCoudede Virmand, pa^afsifíii cu calidad dq
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ComííTarlo Imperial a la Eleccioft de on ñucro Obirpo de t k ji]  f  
que S. M. Imp. liavia concedido una difpeníacioo de edad al Duque 
de Vitetnbcrg, para tomar elGovierno de ios Eñados. Las Cartas 
de coafirman , que ha ccfucko ia Corte de r̂e»a juncar ca 
aquella Provincia 25. mil hombres j y que doce Regimicneos de los 
que eftán en Bavier*, y en Bohtmiti, marcharán acia 0/m«f: t̂uego 
que el tiempo lo permita 5 y añaden , que ha pidido U Señjra Ac  ̂
chiduquefa permiíTo á muchos Principes del imperio para poder Ic4 
vantar Tropas en Tus ERados, pero que do fe labe ü fe lo conce­
derán.

C O N a m  E L RESCRIPTO DE L j  C Z M U W J  
empt;^ en U  Caceta de a i . del mes pajjada.

, Q y E  SE

Quejamás creyó la Czariana, que la buena Opinión , que tenían
en yieaa dd Marques de B. ca, y de fu co idufti, y los grandes ma­
nejos para juíl hcatle, fe eReuduilen haRa no tener ningún mira- 
miento acia lu Real Pecfona , y haíla vengarfe con expreísiones poa 
co amigables, por U injulUcia que fe le hacia á cRe Mi uRto : Que 
alíeguradamente no era ci partido igual, queriendo anivelar á cRa 
Princeía con el Marques de Bota; del contenido dd Referipto 
Circular , como de coda la condutRi de la Corte de f'.eaa , no fe 
inferia otra cofa, que preferir la juRíRcacion dd Marques de Boca, 
á la latisficcion pedida por la Curte de Ru/t^,  (in hacer ningún ca« 
fo dd proprio TcUimoiiio de efta Príocefa: Q le la mKinaCorte tieJ 
De por iníuRcientcs codas las depoliciones unánimes de tancas Per4 
Tonas contra el referido Marques , que le convencen de hi 'et ma  ̂
quinado contra la Dignidad , y d honor de U Envetatriz, y no 
fon fuñciences para que fe le c«Rigue , queriendo que pefe mas fu 
conduña.qucla prueba que fe ha hecho fuficient: contra fuprcicadi* 
da inocencia ; y afsi dar coriCra la reputación del Marqués de Bota, 
es en f^ena un negocio muy delicado , y es violar d  Derecho de las 
Gentes, y el ofender á U  Czariana en (u propria Petfona , es un 
punto de poca confequeucia j fobre lo qual exclama eRa Princefa á 
to lo el mundo imparciai, á que faque las confeqaencias de U con­
duda de la Corte de îena : Qae jamás 'ha pedido la E operarriz á 
la Señora Archiduqocf^, que á Cu favor hicielTe una injuIHcia , ni 
que á fu amíRad facriñeaife una petfona inocente ; pero que pide, / 

•cfpera la farisfaedon debida de un hombre culpado, que le denun­
cia , y que ha lldo inaigco en fus manejos, y  pcocedioticncos, y

mo-
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íilngud derecho enci mando puede autotizatle á lo qce ha hetío
conrea la Czariana: Que U pretendida'inoccrcia contra el Mart;iics, 
no eíta de ninguna manera probada, á peíar de las grandes diligen­
cias que hacen pata jufiificaiU , y pata tefutat las qnxas, que con­
tra el fe han dado , no ¿legan erras pruebaf, que íu irpuacitr, las. 
ordenes que fe le embiaron.cl Icftín.onio de U Corte de í-rn/ia , y 
el di.fcáo de pruebas contra el por eicrito } y que toda la acufa- 
ciori que fe le hace vá fundada en depoliciones ¿c Kcos obligados á 
CorfvHar a fuerza de tormentos, ó que han fido fedicioíos por f af<? 
fiónos: Qiie y¿ refpondio la Czariana antcrioimente á la mayor 
paite de las pruebas, que fe alegan en favor del Marqi.es, de quien 
no quiere examinar (us íervkios , ni reputación , fino la cenduáa, 
que ton S. M ha tenido : Que en el Govierno paífado fe mezcló 
abútcanier.te en muchas tramas contra ella , y que fiempre ha per- 
filtiJo defde que elUíiincefa ha budco á fu legitimo Tioro ; Que 
oo duda, que las ordenes de la Señora Accliiduquefa lepr.ftribi- 
rían una condutSa diferente } peto que S. M, Czariana piucba, que 
el practuo lo contrario , y aisi es digi o de caltigo , y que ítual- 
mentc dcaiueftra fus infiiHvícncizs cu la Corte dcTr«//«, por el 
Teítimonio , que hizo dar efia en y it a j  por fu Mi.nfito d  C-cndp 
ce Uohna ¡ Dice d  Key de l‘ rufta ,  qo  ̂ no pudo dar ü\ Marquéb dc 
cota en íus Caicas de Rccrccnu',! el Tefúm cnio de ihoccniia , que 
havia pedido, porque aunque no navia hecho á S. M. ninguna pio^ 
poheion , quepudiííTe condenarle, frequ',cte<i.cr.cc prcteiía dífeur  ̂
los con otras Perfonas dc una lublcvation, que dcbic (ucedet lue­
go en R«yij j cuya circuí Itancía afifgutó lu MagfcQad Piufigr.a fcc 
Cierra, pet medio dc fu Minitlro ,  que lelide en aquella j y 
que codas laj demás voces cfparcidas por la Corte dc y¡ena ctt 
favor U(1 reúriio Marques, eran lio funJamtnto j ya fi la declara­
ción le era coiitraria : Quepor lo que coca aU  pretendida iníufi- 
cicncia délas depcGciones, que dicen havetfc hecho hacer ¿fuerza 
dc e=.-rmer,tvs, enyo la Czariana havtr facisfttho ala Coi te de f̂ re- 
oa, una vez que le hizo declarar, que havia aísiíHdo perlcnaimci.tc 
al tomar a los RcosUs declaraciones, que unánimes , fin vínknci* 
alguna, en todas fas dcpoliciones ciilpan al referido Marques, y el 
Tdtimonio le eña Piincefa debe fer libre de toda excepción , co­
mo la rfitíficací.-n poficiva de los Reos, en codos lus puncos debe 
ftrvir en el calo prcíeritc de luficientc prueba ; Que juzga compren  ̂
da lo/oífmo U Coice dc yiena , (in dír lugar á falfdS prcvcncisoís, 

acraygau confcqucacias tácales ,  rcí^tcto de cilai incontcttifcric?
2 nicns*
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menee eftabtecida lá regularidad de Iñcénógar d fos Reos; yndi 
quedando yá oito precexco , que el que Taponen de falca de prue4 
bas poc eCctkos, efte es muy inrufícíence, refpeSo de havet mochoí 
caíos, en que los acufados han (ido convencidos ün ellas, y otros 
en que ellas fe han conceítado , ó negado ¡ y aTsi en el cafo que fe 
trata no fon neccílatias iguales pruebas: Que tratando el Marqués 
de B..ta con Cuscomplices >era U materia muy delicada, y peligro  ̂
fa« para que la avencuraíle pocekcico,y para que los otros los guarí 
daden,además que no lo necersítaba viédofe con ellos á codas horas, 
y efpecialtncnce quando no podía dexac de reconocer el mifmo la 
impafsibilidad de la execucloo de eílos químsraticos Proyedos; y 
afsi laCzaríana no le atufa de una confpiracion aáualmeate formas 
da,y coi)fumada,(ino dehaverfcaílbciado con fediciofos, haciendo  ̂
fe Gefe de ellos, y animándolos con vanas eíperanzas, delitos fa  ̂
Sciences paca que fe le cañlgue : Qoeen quanco á lo que la Corte 
de ^¿ena alega , de qne al principio de dcfcubricíe U co ifpíracion,' 
declatóel Miniñro Rufiano en ella, que codo fe reducíaádifeurfos 
de mugeres, hay grao contradicción entre igual declaración , y las 
quexas contra el Marqués de Bota, á que refponde la Czariana no 
haver dado femejance orden á fu Miniflro, ni cree, que (in elU hai 
ya hecno igual declaración; antes al conccario el primer Referipeo, 
que le embió á él, y á codos los demás MiniUros (obre efte adunco, 
habla de la confpiracion de un mudo muy diferente , y que en lo 
demás defea la Corte de Kufia , que la de í^iena la exonere de can̂  
tos Efcricosi y repeticiones, comando lasrefoluciones mas conven 
niencespara ceeminat eda materia , fin razoocs equivocas, dando^ 
le á S. M. Czariana la )uda íaúsfaccion que pide conctael Marqués 
de Boca, ó tefpoaiiendole de poficivo el no querer hacerlo , &c.

T K O S J G V E  L Jt  C U K T  j i  D £. & l  E M P E K ^ D O ^ ,

Ellos procedimientos debieron omitirfe , efuecialmento en la 
prefence coyuntura , en que la GranUuquefa quiere coafiJerarfq 
como un Hilado del im p erio , y que fus qutlliones fon conmigo ac< 
lualmente Gcíe Supremo del /nper/o, á quien níogun Edado debe 
falcar á darle la veneración debida. Efloy perfuadido, que no 
aprobará V. M. el que un Efcríco can íudecence , y mil fundado 
quede confervado en los Ados del Imperio. H i  ekado liempre muy 
diílante de no tener á la Gran Duquefa por Archiduqueía, y jamás 
le he difpucado fu oacimicnco Archiducal Al ds las oteas

M z
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arcWdu8üeías£árada8 j pero nb fe figüé de ello J cóiho íabe V. M.
por sí milmo, que U hija dcl ultimo varoo deba dexaifeie en la 
poOefsíon de los Paifes, que poffee en perjuicio de los herederos de 
una hija ptimogeoíta, quando eftos Paifes no fon por ella adquiri­
dos, y couquiftados, y principalmente quando el derecho de una 
hija primogénita, (obre los dichos Paifes, vá fundado fobre buenos 
Títulos, Convenciones, y otios A dos, por cuyo motivo , á pec- 
juicio de los derechos de mi Cafa , no puedo reconocer á la Graa 
Duquefa co calidad de Rcyna, ni en la de Archidnquefa Reynance, 
ni menos en la de heredera univetíal dd ditunto Emperador, de 
elofioía memoria, Carlos VI. y V. M. no dexará de convenir, en 
que quando un EÉnpcrádor>por Derechos ds fu Cftfd, fornid 
fiones contra un EftaJo del imperio, y lercafa por coniequcncia 
los títulos que efte pide, elle ultimo no eftá en derecho de lubltrari 
hetie de U obligación de reconocer la üígnidad 1 npcrial.

Es verdad, que \a Guerra havia empezadoUrgo tiempo ames 
de la Elección , y efto prueba, que la Guerra no tiene ninguna Re-i 
Ucion con la Dignidad Imperial, la qual, no folamente atacan diH 
retRamence los pretendidos AiRos, y Proreftas de la Corte de V ien4  ̂
fino cambien los Derechos de mi Cafa , la legalidad de la Dicta, y 
por confequencia á todo el Imperio reprefeotado en ella. No fon 
efeoos ücceflaiios de la Guerra las cxprcrsijiics efcandalofas en las 
Ptoteftas, ni la Gran Duquefa, por el pretexto de una diferencia dq 
fucctfsion. debe autocizatfe en U negación de no reconocer , como 
debe, mi Dignidad Imperial, que es cflraña de cfta diferencia , y 
que fe me ha conferido por una EÍcecion unánime. Pero la Ptotefta 
diiputada es un Libelo , qns traftoena el Síftema de! Íwpcrío , aja 
la Autoridad Imperial,y la de la Dieta, objetándole falfamer t̂e un 
vicio de nulidad, y no obftante ptetendea , que quede vinenUd* 
en los Archivos dcl imperio,

Faeilraems juzgará la penetración de V. M. fobre qué fundaíl 
Biento ha podido la Gran Duquefa íuftitar en el Colegio EleSoral, 
y en la Dicta una queftion de Eftado , contextando lo primero , i  
pluralidad de votos, el derecho de elegir Emperador , y á la Dicta 
fu propiedad de Aílambléa General de los Eftados del Im ^etio, con 
que laqueftion fe reduce folacncnte, no á la cot)fervacion privativa 
délos derechos de efta Pfíncela , fino al efciRo de la Elección. No 
comprendo como puede concilia'.fc la quelHon de Hilado » forma­
da contra UDieti,con el proceder Je haver dirigido terneratiamen  ̂
te contra ella Us dichas Ptoteftas, por implicar contradicción. Me4 
nos qqropicudo cómo ha podido V? M, alegar fobre lacon^u^a
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del Ekaor de eñ efíe negocio, jamás aplicable eri el cafo
prcCcote , á U naturaleza de un bfenco deínudo de Us calidades tes 
queridas, pata quedar depofitado en los A(Sos del Imperio,

( Lo Tcjiünte U  ¡emana que viene. )
Ceoova a. de fuere.

El  Batallón , que eña Rt publica ha hecho ver.ir de la Isla de CorS 
cfí<»l!e§ó al Puerto de la Speoa.y paíTatá cou U Artilletia, que 

tambUn fe trae de allá al Fímí , en donde le trabaja íiemprc con la 
mayor diligencia en poner aquella Plaza enclUdo de oponerte a 
las tcrtstivas, que iüCentcexecutat el Rey de feráena, pataapo- 
derarfede sita. No fe ha confirmado , que U Coree de í'.eBa haya 
etsbiodo á MitdH ordenes contrarias á las convenciones que ha he­
cho conel Rey de Cerdeiía , por el Tratado de f'orms j peto preten­
den , que el General Vetee ha ido á rarrij, no lolameote para pe­
dir al Rey de Cer<ifña el que h«ga mirchac un Cuerpo de óooo. 
bombtesde tus Tropas, parartf.>t2arc¡ Exerertode Lckovut, fno 
también para empeñarle, i  que por algún tícoipo fe fufpcnda la 
cxecucion de dicho Tratado ; Pero de Tutin avifao , que al milmo 
tiempo que llegó el General Aufttiaco , liego cambLcn ti Almirante 
Macheus i y que en hs conferencias que tuvieron cou el Marqués 
de Otmea hU'cIó tcfuelco, quefe executaii'en luego la condUirnes 
de dicho Tratado, y afsi, quehwiaa.'aricnciadc que brevcmc! te 
fe le pufieííe al Rey de Cerdeña cu U pcíTtísiou de  lo- ElUdos, que 
fe le cedían por la Señora ArchMu(¡uefa. Lftos avifosañad* , que 
la Corte de Tui i/t havia tcfuelto aumentat a cada uno de (us RegU 
iDÍentos un Kacallon , y cornac á Tu lucido ^-too. hombres de di • 
fcrenccs Principes de .^kntutia. Los avifosue Tofeana fuvo icn, 
que «fiaban en movimiento todas las Tropas de aquel Grao Duca­
do , y que la Regencia havia expedido ordenes para Icvaucac 
Milicias.

Londres 6. de Enero.

HAn protíftado centra UrcfolucioD tomada ultímaroerte pot 
la Camara de los Paces, refpe^a a Us Tropas Hanovctianas,i 

que eftáa al futida de U Gran Bretañt, los Duques de Milboroug, 
dw Coventay , de Schefsburcs , dcAbingdcn, de Stanhopc , de 

Alesbury , de Haveresham, de Vcfim<'rland , de Nouhampton, y 
los Milordes, 1 albor, Bridgevater,  Denavich , Thanet, Masfaao, 
lanc-vicb , Foley , Cover , y Manld j y diccnen íu Proicfia, para 
jnftificar la propóficion , que hicieron de dcfpedit las tropas, que 
rcynaona grao divifuo entre Us Tropas de la Gran Breiaña , y Us 
de/íi.j.í’er, de f^>rmí,que no pueden continuar eu obut jur.taf, fiiv

quq
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qaersfulKn péralcioras coofcqucticíasí Qaeon S « rd to ,q u í lus 
Tropas qo eftán uniias» no puede fei de provecho i  los Aliados de 
jngUterra, y que le puede cerner, que Us operaciones en que íe eai< 
pleen , tengan muy nulos faccffos : Que ella coniideracion pueda 
obligar á las Corees de^rena, y Turin a renuccUi la Alianza de 
S. M. y á hacer fepatadaonente un Tratado : Que no ferá di6cii , ii 
el Govierno lo juzga oeedíarío, reecnpkzar eltos > 6 . mil hombres 
por otras Tropas, que fcan mas útiles, y menos colloras:Qae po* 
dráfuplirfe cnpartccon Us Tropas Nacionales} yque diferentes 
PoceucíasELlrangtrasdatan Us quefalten. EdosSeñores«añaden  ̂
que en vitcui de lus derech fS^uoiJos a fus Dig^iidades,poc Us qua* 
les fjn Coilcjecos H;tcditarios del Key , y m: liaJores entre S. M, 
y ;1 Puebla , fe juzgan preciíados a dar fus didamenes contraías 
deliberaciones, que fegm fu opinioo, no llevan por principio, y  
por objeto, que losinccrclíisdialgaus Perl'onas que tiraaminU 
fieftaeameics á difminaic el amor de la Nación para la Real 

’ Eainiita»
T a i h  i8. áe Enero,

F'L d ía  iq. del co.'tience tuvo Audiencia de defpedida del Rey el 
> Conde del Montijo, Embaxador Extraordinario de el Re/ de 

EfpjÜA , en U Corte Impsriat, que U euotenU en ella Corte deld«
el mes deO&abre pallado ; defpueslatavode laReyna, del Dciün,' 
y las Princefas de franeia ,y i  codas fue acompañaio de Moní.de 
Veriievil, I'icrodudor de Einbaxadores. De reiulca de oc'a , que 
tuvo mey larga de S. M. el Principe deCam:>o Florido,Em >axador 
de S/piña, ha refuelco nombrar el Rey las Tropas, que váná/r<t- 
l ia ,  i  Us ordeñes dcl Infante Don phelipe, y fon las figuiences: 
Ib J F J íJ T cK lA . Los Regimientos de íioíPííjií, A¡\(nt, y la Reyn4, de 

Bat..Uones cada uno, Barbón z. y de á un Bacnlón lo» de Perche, 
Strainville , l^egier , Segur ,  T r o m b a  , Cuienne , F ia n ies, Terigord, 
Turnefts , Foix , ^BCrd , Brie , Isla de Francia , Beauce ,  Cotinois,- 
Vivartx ,̂ D esla n ies, T ra v o s, y  Dulon. M '.L lC lÁ i, A ucch, Marman^ 
d e , f'iUanw va , Agenois , Be îers, y Carcá[ona , que comp >nen 6 ,  
Bitalionesde a hombres cada uno. C A V A L L E ’i l A  ¿*m ffario  
C e/tertl, Detfin Francés, Heaí Viamo»:e , Conti, la  Rochefoucaul, y  
Chabot, D iA S O W E S . La y L en gaM c  ; y codos coniiften ea
jo . Batallones d: Tropas Regladas,6. de'Mnidas,6.Regimíentos 
de Cavalleria , y dos de Dragones. Lus Oficiales, que han de man­
dar elle Ex ;ccito, y que cllan cambíen nombrados , fon el Pri-icU 

de G o.iti, General en G i s , baxo las urde- e* del I-ifante Don 
fhclipc, y los rheoieates G^necaUs,  Conde de Lautrcc , Mr. de

C ay
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CftylA t y Mr. dcDinois. M arifctlei de CimpUf Mr, de Ar&goag;sj 
de Villemur, dcCafte', de Mietcpois , de Bifsi ,y  el CavaUerode 
Couccnc, Matifcal General de Logis., el Marqués de Mallebois,' 
MstifcalGeneral de la Cavallena , Milord Tiiconnel, y todos tie < 
ncn orden de cfiir prevenidos pata-match u  a la primera orden. 
En Tel«H íc arman 2 t. Navios de Linea , y (olo íilcan 6 . que ca­
renar i los Hípañoles armín id. Navios de Guerra , los que Talen 
deírí^  fon jy.y las Efq«#dtasCompondrán 54. Navios de Li. 
nea , fobre losquaUs havrá¿í6o. Cañones, y U Maiinetiadicen, 
que eíU ya coda compLca.

Zarag6Xj¡í> de Febrero.

EScríven de ld«irid  , que fus Mageftades, y Altcaas permanecen 
en inantenerfe , gozando de pericia falud , co íu Palacio de 

Heal Sitio del Tardo.
Las Cartas de Fano,coti fecha de primero del paliado,fuponca 

que el Exeteito de S. M. fe oianccnia licmpcc en fus Qurtcies úa 
novedad alguna , tefpedio de que los Enemigos, que lé hallan en 
f íim in i, fabida U tcfoluckm tomada por las Tropas de Efpaña de 
•guardarlos, no havían hecho movimiento alguno , ni prefumian 
le execucaíltn ,  que qo 1c‘ iiegallen losíocorros, que dicen aguar- 
tlaba'! íf** C-s 4H*dcn , quw ívCtwba ' r.iucLi.. ios
Inglcícs de ios movÍTocncos que hacían Us Tropas de Ñipóles acia 
la raya de! Eftado Eclefiaíiieo,  por cuyo motivo fe dexaban ver 
Con frequencia algunos dt fus Navios por aquUlys Mares. Parlas 
mifmas Cartas íc avifa, bavet pallado a reneiia  el Duque de Me¿c- 
«a, ün deciife c! motivo.

Por las de íh m b e r it  con la de 19, del míffflo fe avFa, mantea 
serie el Señor T:fante Don Phelipe con lamasrobulla {aluden 
aquella Capital, á donde havian llegado codas las Tropas de aquel 
Exercitn, queeUdhan aqaartcladas en aquella ProviVcu, tas qua? 
les empezarían a ponetfe en marchad día fignicnte para 
quedan;io en Saboya íolamente dos Batallones del Regimiento 
de E u rg oi, ¿ o s  á t  A ragón  , udo de J f r i c o t  otro de Saboy» , y 4, 
de Suiao$,coa un Batallón de Fulileros de Montaña, y otro de 
Vfares, y u.aa porción de Cavatleria. También dicen, que van marq 
chando acia el mifmo Puerco de ...íiinVo 30. Batallones h'ranccfes. 
Un Cuerpo de Miñones,y otro de Milicias, con 30. Efquadrones de 
Cavallctia , y D.agoties, todos alas ordenes dd Señor InfantcJ 
que aun no aviun d  día que fe pondrá S. A. R. en marcha.

£n 2«rí¿c^A;EnUIinpícDudelRcy nueftíoSeñor.

íl*'
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